
 

                                                                                                                                                                                                                               
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En una conferencia en la Cámara de España 

El comisario de Medio Ambiente de la UE asegura que 

la transición hacia un modelo de economía circular es 

objetivo prioritario de la Comisión Europea 
 

 

Foto del encuentro de empresas con el comisario de Medio 

Ambiente,  Asuntos Marítimos y Pesca, Karmenu Vella 
 

 

• El comisario de Medio Ambiente, Asuntos Marítimos y Pesca de la Unión Europea, 

Karmenu Vella, se ha reunido en la Cámara de España con representantes de grandes 

empresas españolas  

• En el encuentro ha participado también la Secretaria de Estado de Medio Ambiente, 

María García Rodríguez 

• El presidente de la Cámara de España ha reiterado ante el comisario el compromiso 

de la institución con la economía sostenible que genera riqueza y empleo  

 

 

Madrid, 24/05/2018.- El comisario de Medio Ambiente, Asuntos Marítimos y Pesca, Karmenu 

Vella, ha señalado que la transición a un modelo de economía circular es una de las 

principales prioridades de la Comisión Europea y las medidas propuestas se van actualizando 

de manera constante. 

 

Así lo ha asegurado en un encuentro con representantes de las principales empresas 

españolas, celebrado en la Cámara de Comercio de España, en el que también ha participado 

la secretaria de Estado de Medio Ambiente, María García Rodríguez, y el presidente de la 

Cámara de España, José Luis Bonet. 

 

Vella ha señalado algunas novedades de la legislación comunitaria sobre residuos: 

“Representa una gran oportunidad para las empresas. Calculamos que la puesta en marcha 

de este paquete supondrá 100.000 puestos de trabajo hasta el año 2035 en el sector de los 

residuos y un ahorro de alrededor de 5.000 millones de euros”.  

 

El comisario se ha referido también a la blue economy, un concepto económico basado en 

que el uso de los recursos naturales no supere la tasa de renovación de los mismos, en el que 

considera que España tiene también grandes oportunidades. Karmenu Vella ha explicado que 

“la blue economy genera prosperidad y bienestar, en términos de empleo, y aquí en España 

solo representa la quinta parte de los trabajadores de este sector en toda Europa”.  

 



 

                                                                                                                                                                                                                               
 

 

El presidente de la Cámara de Comercio de España, José Luis Bonet, ha afirmado que “ha 

llegado la hora de que las empresas, especialmente las pymes, y los ciudadanos se unan a los 

gobiernos en la estrategia hacia la economía circular y de bajas emisiones”.  

 

En su intervención, José Luis Bonet ha elogiado las políticas de la Comisión Europea para 

impulsar una transición suave hacia un modelo económico bajo en emisiones y la economía 

circular, protegiendo el medio ambiente y manteniendo, al mismo tiempo, la competitividad. 

En esa línea de actuaciones, José Luis Bonet, ha señalado el trabajo de las Comisiones de 

Energía y Economía Circular de la Cámara de España. La primera, la Comisión de Energía, ha 

participado en las reuniones consultivas de la Ley sobre el Cambio Climático y Transición 

Energética. “Desde la Cámara creemos que la nueva ley proporcionará un marco regulatorio 

estable y predecible que marcará el camino hacia un modelo sostenible de economía de bajas 

emisiones de carbono, teniendo en cuenta también la eficiencia económica, la seguridad del 

suministro energético y la protección medioambiental”, ha señalado.  

 

La Comisión de Economía Circular, por su parte, trabaja en tres áreas: control de residuos, 

preservación de los recursos naturales y desarrollo de acuerdos público-privados “analizando 

las tendencias mundiales en gestión del medio ambiente, marcos políticos y nuevos modelos 

económicos desde el punto de vista sostenible”, ha explicado. Bonet ha recordado además, 

que la Cámara de España ha suscrito el Pacto por la Economía Circular cuyo objetivo es 

implicar a los agentes sociales y económicos españoles en la transición a este nuevo modelo 

económico. “Estos son algunos ejemplos del fuerte compromiso de la Cámara de España y las 

empresas españolas con el nuevo modelo económico sostenible, basado en las bajas 

emisiones y circular, que al mismo tiempo debe generar riqueza y empleo”, ha afirmado José 

Luis Bonet.  

 

Líderes en restricción de uso del plástico 

La secretaria de Estado de Medio Ambiente, María García Rodríguez, por su parte, ha querido 

reconocer el liderazgo de la Comisión Europea en la incorporación de la economía circular a 

la vida cotidiana de los ciudadanos. “El Plan de Acción para la Economía Circular de la Unión 

Europea, lanzado en 2015, fijó un lema, “cerrar el círculo, junto con una serie de propuestas 

legislativas para reducir el vertido de residuos y mejorar su reutilización y el reciclaje”.  

 

La secretaria de Estado ha asegurado que “España presentará próximamente la Estrategia 

Española de Economía Circular, con un primer Plan de Acción dotado con 800 millones de 

euros hasta 2020 y que prevé acometer 70 actuaciones”. También se ha referido al Real 

Decreto sobre reducción del consumo de bolsas de plástico aprobado hace una semana por 

el Consejo de Ministros del que ha dicho que “convierte a España en uno de los países 

europeos más ambiciosos en esta materia, al prohibir las bolsas ligeras y muy ligeras (salvo 

las compostables) y el único país de la UE que establece un contenido mínimo del 50% del 

plástico reciclado para las bolsas gruesas”.  

 

Además, María García Rodríguez se ha referido a la Estrategia Europea de Plásticos, que 

marca el camino a seguir por España. “La futura hoja de ruta de plásticos en España tendrá 

por objeto evitar su abandono en el medio ambiente, reducir la generación de residuos de 



 

                                                                                                                                                                                                                               
 

 

plástico y fomentar la generación de plástico reciclado de calidad para aumentar su uso en 

todos los sectores productivos”, ha señalado.  

 

Por último, ha destacado la modificación puntual de la Ley de Residuos, actualmente en 

información pública, por la que se establece la obligación de recoger en los municipios de 

más de 5.000 habitantes de forma separada, la fracción orgánica de los residuos municipales 

antes del 31 de diciembre de 2020. 

En el encuentro han participado representantes de las grandes empresas españolas como 

Suez España, Airbus, Acciona, Aena, BBVA, Enagas, Endesa, Gamesa, Gas Natural Fenosa, 

Gestamp, Mapfre, Grupo Renault, Iberdrola, Indra, Repsol, SEAT o Técnicas Reunidas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Más información: 

Cámara de Comercio de España 

Comunicación y marketing  

Tfno: 91 590 69 09 

C/ Ribera del Loira, 12                 

28042 - Madrid  
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